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2 También quedan derogados el Decreto-ley 22/1960, de 15
" diciembre, F el &rliculo 8.° del Decreto-ley 56/1962, de 6 de

liciembre.

3. La primera frase del apartado 2 del articulo 4.° del Real
Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, quedará redactada asi:
.EI Ministro de Economla y Hacienda, a propuesta del Banco
de España, podrá establecer un coeficiente de garantia de cuan
tia lÍo superior a! fijado para los Bancos comerciales.-

Por tento,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades,

~ue guardeD y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

33887 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la
publicación del acuerdo de convaiidación del Real
Decreto-ley 6/1983, de 23 de noviembre, sobre ad
quisicion por el Estado de la totalidad de las ac
ciones representativas del cap¿tal de _Autopista
Concesionaria Astur-Leonesa, S. A .... y _Autopista
del Atlantico. Concesionaria Española, S. A._.

De conformidad con lo dispuesto eD el articulo 86.2 de la
ConstitucióD, el Congreso de los Diputados, en su sesióD del
día 13 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto·
ley 6/ 1983, de 23 de noviembre, sobre adquisición por el Esta
do de la totalidad de las acciones representativas del capital
de .Autopista CaDcesionaria Astur-LeoDesa, S. A.-, y -Autopis
ta del Atlll.ntico, Concesionaria Española, S..A.-.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre

de 1983.-Ei Presidente del CODgreso de los Diputados, Gregario
Peces-Barba Martinez.

El Presiden"te del Gobierno,
FELIPE GUNLALEZ MARQUEZ

CORTES GENERALES

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el numero
dos de la disposición tRmslLoria cuarta del Estatuto de Autono
mla para el PriDcipado de Asturias, Ley Orgánica 7/1981, de 30 de
diciembre, a propuesta de los Ministros de Cultura y Adminis
tracióD Territorial F previa deliberacióD del Consejo de MiDistros
en su reunión de, dta ó de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.. Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tODomla para Asturias de fecba 23 de lunio de 1983 por el que
Se transfiereD fUDciones del Estado eD materia de cultura al
Principado de Asturias y 'e l. tr4Spasan los correspondientes
servicios e instituciones y medios personales, materiales y pre
supuestarios preci.os para el ejer~iclo de aquéllas.

Art. 2.° l. En consecuencia. quedan· transferidas al ~rinci
pado de Asturias las funciones a que se refiere el acuerdo que
Se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y traspasados
a la misma los serv.Lcios y los bienes, derechos y obligaciones,
as! como el personal y créditos presupuestarios que figuran en
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta,
en los términos y condiciones Que alli Se especifican .

. 2. En el anexo II de pste Real Decreto se recogen las disposi
ClOnes legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
teDdrán efectividad a partir del dla 1 de julio de 1983 señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validados a estos ef(-'Ctos todos los actos administrativos destina
dos al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nivel de funcionamiento que tuvieran .en el momento de la adop
cióD del acuerdo que se tran,cribe como aDexo I del presente
Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio
de Cultura hasta la fecha d. publicación del presente Real De
creto.

Art. 4' El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicecióD en el -Holetin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'/OZ

33889

CERTIFICAN:

33888 RESOLUCION de 13 de diciembre de-l~83, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la
publicación del acuerdo de convalidación del Real
Decreto-ley 7/1983, de 23 de noviembre, sobre me
didas urgentes para reparar los daños causados por
las recientes inundaciones en determinados muni
cipios de las provincias de Barcelona, Cádiz, Huel-
va, Sevilla y Valencia. - •

De conformidad CaD lo dispuesto en el artículo 86.2 de la
CODstitución, el Congreso de los Diputedos, en su sesión del
dla 13 de los comeDtes. acordó eonvalidar el Real Decreto
ley 7/1983, de 23 de noviembre, sobre medidas urgentes para
reparar los daftos causados por las recientes inundaciones en
determinados municipios de las pro.vincias do Barcelona, Cádiz,
Huelva, Sevilla y ValeDcia.

Se ordena la publlcacióD para geDeral conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre

de 19a3.-EI Presidente del Congreso de los Diputados, Gregario
Peces-Barba Martinez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 3149/1983, de 5 de octubre, sobre
traspasos de funciones y servicios del Estado al
Principado de Asturias en materia de cultura.

Por Reales Decretos 2674/1979, de 17 de diciembre, y 2542/1862,
de 12 de agosto', se traDsfirieroD a! PriDcipado de Asturias deter·
minadas funciones y servicios en materia de Centro Nacional
de Lectura, Depóbito Legal de Libros e ISBN, Tesoro Documental
y Bibliográfico, Registro G<>Deral de la Propiedad lDtelectual,
Juventud, Deportes y Prumoción Sociocultural, y asimismo se
traspasaron también los correspondientes medios personales,
materiales y pre~upuestarios. '

Por otra parte, el Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las
transferencias de funciones y servicios del Estado al Principado
de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto eD el Real Decreto citado,
que tambiéD regula el funcIOnamieDto de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Asturias. esta Comisión. tras consi
derar la conveDiencia y legalidad de complemeDtar las traDsfe
rencias hasta ahora efectuadas en materia de cultura, .adoptó
en su reunión del día 23 de junio de 1963 el oportuno acuerdo.
cuya virtualidad práctica .exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

ANEXO I

Don Francisco Hernández Sayans y daD FerDaDdo Elias Gutié
rrez Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia
para Asturias.

Que eD la sesión plena,ria de la Comisión celebrada el dia
23 de jUI)IO de 1863 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad AutóDoma de Asturias de las funciones y servicios del'~"
Estado eD materia de cultura, eD los térmiDos que a continuación
'1" expresan:

. Al Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en Las que se ampara La transferencia.

La CODstituclóD, eD su artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias eD materia de
museos y bibliotecas de interés para la Comunidad Autónoma
(apartado 1, número 15). patrimonio monumental de interés de
la. Comunidad AutóDoma (apartado 1, número 18), Y fomento
de la cultura (apartado 1, Dúmero 171. ED el articulo 149 reserva
al Estado la competencia exclusiva sobre relaciones interna
cionales (apartado 1, Dúmero 3); legislación sobre propiedad
tDtelectual (apartado 1, Dúmero 91; bases F coordiDación de la
planificación geDeral de la actividad económica (apartado 1,
número 131; normas básicas, en general, de todos los medios de
comunicacióD social (a¡¡artado 1, número 271; defensa del patri
monio cultura!, artlstico y monumeDtal espa.llol CODtra la expor
tación y la expoliacióD, y museos, bibliotecas y archivos de titu
laridad estatal, ,siD perjuicio de su gestión por parte de las
Comunidades Autónomas [apartado 1, Dúmero 261. Finalmente,
la Constitución, en su artl'ulo 149.2, señala que, sin perjUIcio
de las competencias que podráD asumir las Comunidades Autó
nomas, el Estado considerará el servicio de la cultura corno
deber y atribucióD esencial y facilitará la comunicacIón cultural
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Por su parte el Estatuto de AutoDomia para Asturias esiable
ce, en su articulo 10, 1, letras !l, III y mI, que el Prtncip~"o de
Asturias tiene competencia exclusiva en 'las materias de museos,
archivos y bIbliotecas de interés para el Principado de Asturias,
que no seaD de titularidad estatal l1etra UI; patrimonio cuitural,
histórico, arqueológico, mODumeDtal y artistico ,de interés para
el Principado lIetra 1lI J; fomento de la cultura con especial refe
rencia a sus manifestaciones regionales (letra ro) 1. Asimis.no el
Principado de Asturias asume, en el articulo 12. letra cl, la
función ejecutiva de la gestlóD de los museos, bibliotecas y ar
chivos de titularidad estatal de interés para la Comunida<i
Autónoma en el marco de los cOl1venios que, en su caso. puedan
celebrar COD el Estado. Y eD el articulo 13, letra lll, establece
que podrá ejercer competencias, eD ios términos del apartado
segundo, en materia de gestión de museos, bibliotecas y archi
vos de titularidad estatal radicados en Asturias.
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Sobre la base de est... prevlslonllll constitucionales '1 estatu
tarl.... eS legalmente posible que el PrIncipado de Asturi... tenga
competencias en las materi... de patrimonio histórico, artistico.
monumrmtal. arquitectónico. paleontológico v etnológico; archi
vos. bibliotecas, museoS. colecciones de naturaleza análoga '1
servicios de bellas artes; promodón '1 fomento de la cultura con
especial referencia a los sectores de música, teatro, cinemato
grafla. libro '1 ediciones. por lo que se procedo a operar ya en
este campo transferenci... de funciones Y servicios de tal indole
a la misma. complementando de esta forma el proceso.

El Real Decreto 44211981. de S de marzo, y demás disposicio
nes complementarias atribuyen al Ministerio de Cultura deter
minadas competencias sobre la ordenación y fomento de la
creación intelectual Y arttstl4 y la promoción y difusión de la
cultura; el fomento del libro y 1... ediciones sonar..., audiovi
suales y cinematográficas. y las actividades en el campo de
la creación, conservación y difusión musical y teatral; las fun
ciones de protección, inventario. restauración, incremento y
difusión del patrimonio histórico. artistico. arqueológico, paleon
tológico y etnológico; la conservación. exploración e incremento
de la riqueza documental Y bibliográfica. y el cuidado. dotación,
instalación. fomento Y asesoramiento de los museos Y de las
exposiciones.

Bl Funciones del Estado que asUMe /lJ Comunidad Autónoma
El tdentiftcación de loa servJ.cios que se traspasan.

Se transfierell al Principado de Asturl.... dentro de su ámbito
territorial. en ios términos del presente acuerdo. y de los De
cretos y demás norm... que lo hagan efectivo y se publiquen
en el .Boletin Oficial del Estado-, las siguientes funciones que
venia realizando el Estado:

l. En materia de patrimonio histórico, artlstico, monumen
tal. arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico. asl
como en archivos, bibliotecas, museos y servicies de bellas ar
tes. y al amparo del articulo 148.1 de la Constitución. pun
tos 15 y lS, y de los articulas 10.1. letras ll, III y ml del Estatuto
de Autonomla para Asturias. y articulo 12. letra cl.

a.1I Competenela exclusiva sobre el patrimonio. histórico,
artlstlco. monumental. arquitectónico. arqueológico, paleontoló
gico y etnológico, y sobre el tesoro documental y bibliográfico,
de interés de la Comunidad 'Autónoma. sin perjuicio de 'o que

. disponen los articulas 139.2 y 149.1, números 1, 3, S, 8, 9. 10 Y 28,
Y 149.2 de la Constitución, en relación con las materias de pa
trimonio y bellas artes.

a.21 Se considerará que forman parte de dicho patrimonio
de Interés de la Comunidad Autónoma los bienes muebles e
Inmuebles de valor histórico. artlstlco. monumental, arquitec
tónico, arqueológico, paleontológico y etnológico, asi como los
bienes muebles de valor literario, documental o científico que
se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma.

a.3l Se exceptúan los bienes muebles de tltuluidad estatal
depositados o custodiados en museos. archIvos y bibliotecas de
aquella naturaleza y los que se encuentren en depósito proce
dentes de Centros o Servicios de titularidad estatal.

a.4l La Administración del Estado y la Comunidad Autóno;
ma podrán establecer convenios para actuar conjuntamente
sobre determinados bienes a los que hacen referencia los párra
fos a.2 y a.3, en las condiciones que en cada caso se fijen de
mutuo acuerdo.

bl Competencia exclusiva sobre los "rchivos, bibliotecaS,
museos y servicios de bellas artes de interés para la Comunidad
Autónoma que no sean .de titularidad estatal. Sobre los mismos
podrán estabrecerse convenios en la forma prevista en el apar
tado a.4.

cl El el erclclo de la potestad exproplatorla y del derecho de
adquisición preferente. en los supuestos que se prevean en la
legislación sobre protección del patrimonio histórico, artlstico
y del tesoro documental y bibllográflco. salvo en los casos de
solleltudes de exportación. En esta última materia el Ministerio
de Cultura dará audiencia preceptiva a 1... Comunidades Autó
nomas en la Junta de Callflcación Valoración y Exportación
de Obras de Importancia Histórlco-Artlstica.

di La ejecución de la legislación estatal en materia de decla
ración de mon umentos y conjuntos histórico-artísticos.

el Mediante convenio entre el MlnIsterio de Cultura y la
Comunidad Autónoma, que se firmará en el plazo de seis meses
a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto. se
establecerán los términos de los derechos y obligaciones de
ambas partes en materia de gestión de museos, archivos y bl
bliotec... de titularidad estatal. de acuerdo con los principios
constitucIonales '1 estatl¡tarlos '1 con 1... excepciones que. en su
caso. se prevean.

2. En materia de fomento de la cultura, con especial refe
rencia a la música, el teatro, la clnematografla, el libro y edi
ciones. al amparo de los articulas 10.1. letra ml. del Estatuto
y 148.1.17 de la Constitución.

al El fomento de la música '1 la danza. la promoción de la
creatividad y la difusión de 1... mismas, ...i como la ayuda a
Sociedades de conciertos, Asociaciones y Entidades musicales,
orquestas y conjuntos Instrumentales. corales. J1r1cos y coreo
gráficos, y la organización y promoción de manifestaciones mu
sicales de todo género, asl como la conservación del folklore.

bl El fomento del teatro y la promocíón de compaiUas y
grupos teatrales. asl como el desarrollo y promoción de toda

clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro
infantil, juvenil y vocacional. el apoyo a la creatividad escénica
y su difusión. y la ayuda a Entidades teatraies y Asociaciones
de espectadores.

cl El fomento de toda rIase de actividades que promuevan
la cinematografla y la creatividad artistlca en este campo de la
cultura; la ayuda a cine-clubs y Entidades culturales cinemato
gráficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en ge
nera.l.
. dl El fomento de la creación literaria. la promoción del

lIbro y de 1... ediciones sonoras y.audlov1suales y la promoción
del hábito. de lectura; ~l apOyo al autor y su obra, la difusión'
cultural a través del lIbro y de 1... manifestaciones literarias
y la creación y sostenimien to de fonotec.... '

3. La creación '1 mar,tenimierrto de Infraestructura cultural.
4. Las competencias atribuid... al, Ministerio de Cultura en

materia de Fundaciones y As?c~a.clones culturales, siempre que
éstas no rebas~n en sus acllvldades básicas y principales el
ámbito terntonal de la Comunidad Autónoma.

el Competencias, serv,cios' y funciones que se reserva la
Administración del Estado

En consecuencia con la relación de funciones y servicios
trasPl:lSados. permanecerán en el Ministerio de Culture., y segui
rán ~len.do de su c~mpetenCll\ para ser ejercitadas por el mismo.
las. sIguientes funCiones y actividades que tiene legalmente atri
bUIdas y. realizan los servicios que se citaD'

Específicas:

1.a) De acuerd~ con lo dispuesto en el articulo 149.1, pun
to 28. de la ConstituCión, la competencia exclusiva en el terri
torio del Prülcipado de Asturias pua la defensa del patrimonio
c.ult,ural, artlst~co y monumental contra la exportación y expo~
h~16n. cualqUiera que ses su grado u orden de interés.

En cuanto a los museos, bibliotecas y archivos de titularidad
estatal. se estará a lo previsto en el convenio que para la ges·
tión de los mismos se acuecde entre el Ministerio de Cultura
y la Comunidad Autónom"

bl L... competencia. atribuidas al Estedo según lo dispuesto
en los articulas 149.1..n.lmeros 1, 3. 8, 8. 9 Y 10. Y 149.2 de la
ConstitUCión, en relaCIón ~on 1... materias de patrimonio y
bellas artes. .

el Actuar subsidiariamente aplicando la legislación estatal
en materia de patrimonio histórico·artistico. bibliotecas. archi
vos, museos y tesoro documental y bibliográfico. en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 149.1. punto 28, y articu
lo 149.2 de la Constitución, cuando la Comunidad Autónoma no
ejercite sus competenCias en este orden. A tal fin podrá reque
nrse. por medio del Delegado del Gobierno. a los órganos com
petentes de la- Comunidad Autónoma para que actúen en el
ejercicio de sus compet..encias. Si la resolución solicitada en
el requerimientll no fuese adoptada por la Comunidad Autóno
ma en el plazo de un mes, la Administración del Estado ac~uará

conforme se ha señalado, ..gotándose su actividad en la adop
CIón d~ las medidas saH ,,¡tadas en el requerimiento. y en la
resolUCIón, en su caso, de los recursos administrativos corres
pondientes.

dl Subrogarse en la potestad expropiator!'a· y en el derecho
de adquisición preferente. siempre que se haga en los plazos
legales correspondientes, cuando la Comunidad Autónoma re
nuncie al ejercicio de dichas potestades o cuando desatienda
el requerimiento 8 que se álude en el párrafo anterior. Se en..
tenderá que la Comunidad Autónoma renuncia al derecho de
adquisición preferente si no lo ejercita en la primera mited del
plazo establecido por la legislación aplicable.

. 2.al ~a ordenación jurídica y económica general de la acti
VIdad edltonal y de espectáculos. asl como la inspección '1 cla
sificación de los mismos y la inscripción en Registros de ámbito
nacional en materia de música, teatro, cinematografia y edi
ciones.

bl La gestión del Fondo de Protección a la Cinematografia.
salvo los posibles convenIOS que Se establezcan para la declara-
ción de pellculas de e~ecial calidad y especial menores.

el L... competencl... en materia de Fundaciones y Asocia
ciones culturales de ámbito nacional. o cuy... actividades básic...
y principales reb...en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Genéricas,

En todas las materias objeto del presente acuerdo:

al La realización de campañas de ámbito nacional.
bl L... relaciones internacionales.
el La convocatoria de premios nacionales y la concesión de

las medallas de Bellas Artes.
dI La realización de concursos liara premios. becas y ayudas

de ámbito nacional.
el El apoyo a Entidades dé ámbito nacional.
f) La creación y mantenimiento de Infraestructura cultural.
gl La gestión de los Organismos autónomos dependientes

del Ministerio de Cultura, "n las materias objeto del presente
acuerdo.

hl Ejercer. en general. las facultades otorgad... al Estadc
por el articulo 149.2 de la Constitución,
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DI Funciones en que han d. concurrir, la AdminlBlrGClón
el Esl<ldo )1 la de la Comunidad Aulónoma )1 forma de coope-
ación. '

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Cul
tura y el Principado de Asturias, de conformid..d COn los meca
nismos que en cada caso se setl..l..n, las siguientes funclones
y competencias:

al La transmisión Inter vivos a titulo oneroso de objetos .de
arte y piezas del tesoro documental y blbllográfico que se rea
lice en el territorio del Principado de Asturias será comunicad..
.. los órganos competentes de 1.. Comunidad Autónoma, en los
plazos legales, la cual, en el plazo de ocho dlas, lo pondrá en
conocimiento de la Administración del Estado.

bl La reciproca y permanente comunicación de todas sus
actuaciones adminIstrativas en materia de protección y defensa
del patrimonio histórico-artlslico y del tesoro documental y bl·
bllográfico.

cl En cuanto al Instituto de Conservación y Restauración
de Obras de Arte y al Centro N..cion..1 de Conservación y
Microfilmación Documental y Bibliográfica, se creará un Con
eejo Directivo formado por tres representantes de la Adminis
tración del Estado y un representante por cada Comunidad
Autónoma que se encargará de la planificación anual de sus
actividades: en su seno Se constituirá una Comisión Ejecutiva
para el seguimiento y gestión de los planes aprobados.

dl En la función de catalogación e inventarlo de los bienes
que forman parte del patrimonio histórlco-arlistico y la coníec
ción del Registro, Inventarlo y Catálogo General del Tesoro Do·
cument..l y Bibllográflco, corresponderá .. ia Administración del
Estado la coordinación e intercomunicación con las Comunidades
Autónomas, y a éstas la ejecución en su' ámbito territorial y la
Información permanente a la Administración del Estado.

el El intercambio de inform..ción en todas las actividades
que se contemplan en el presente acuerdo, asi como asesora·
miento, cooperación.....istenci.. técnica, estadlstic.. e Informática
con carácter permanente. •

fJ . La comunicación cultural, según lo previsto en el artIcu·
'lo 149.2 de 1.. Constitución, mediante acuerdos entre la Comuni
dad Autónoma y el Ministerio de Cultura

gl La Administración del Estado y el Princlpado de Asturias
podrán establecer convenios de coláboraclón en aquellas activi
dades concurrentes que estimen neces..rlas pera el fomento de
1.. cultura y las bellas art.s en el ámbito terrltorl..l de la Comu·
nldad Autónoma, dejando siempre .. salvo las competencias del
Estado.

El Bienes, derechos )1 obligacionel> del EslCH/q que se Iras-
pasan. •

1. Se trasp....n al Principado de Asturias los bienes, dere'
chos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventarlo
detallado de 1.. reiaclón adjunt.. número 1, donde quedan Iden·
tificados los Inmuebles y las concesione. y contratos afectados
por el traspaso. Estos traspasos se formallzarán de acuerdo con
10 eBtablecldo en la disposición transitoria cuarta, olnco, del Es
tatuto de Autonom1a y demás disposiciones en cada caso apll-
cables. .

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de en·
trega y recepción de moblliarlo, equipo y materi..l Inventerl..ble.

PI Personal Cld.crilo a las .erviclo. e insliluciones que .e
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sadas y que se referencia nominalmente en la relación adjunta
número 2 pasará a depender del Principado de Asturias en los
términos legalmente previstos en la disposición transItorIa sext..
del Estatuto de Autonomla y en el articulo 11 del Real Decre
to 1707/1982 Y las demás normas en cada caso aplicables, y en las
mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunt..
y con su número de Registro Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Cultura se notifi
cará a los Interesados el traspaso ., su nueva situación adml.
nlstratlva, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competen.
tes del Principado de Asturias una copla certificada de todos los
expedientes de este personal traspasado, ..1 como de los certi
ficados de haberes, referidos a las cantidades devengadas duo
rante 1983, procediéndose por la Adm1nlstración del Estado a
modificar las plantlllas orgánicas y presupuestari.. en función
de los tr..pasos operados.

GI Puestos de 1mbajo vacan les que se lraspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestari..mente
que se tr..pasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 2, con Indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimiJados, nivel orgánico y dotaclón presu
puesterla correspondiente.

Hl ValoTGCión definiliva de las ""rgas financieras de los
servicios traspasados.

- La valoración definitiva 'de las cargas financieras de los
servicios traspasados figurará en el Real Decreto, que recoge
globalmente el coste efectivo de todas 10. servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma en materia de cultura, razón por la
que no se acompaña la relaclón número 8 en el presente Real
Decreto.

n Documentación)l expedientes de los servicios que se Iras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de loa servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la aproo
baclón de este acuerdo por el Conselo de Ministros, y la re.olu·
ción de aquel1as que se hal1en en tramItación se reallzará de
conformidad con 10 previsto en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonom!a y en el Real Decreto 1707/1982, de
2~ de jullo.

JI Fecha de efeclivirlad de la¡ lransferenclas,

Las transferencias de funciones ., los tr..pasos de medios
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del dla 1 de
julio de 1983. •~ -

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 5 de octubre de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Francisco Hernández Sayans y Fernando Ell..s Gut!érrez
Rodrlguez.
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